CONCEPCION, 4 de julio de 2011.-

Nº   594  / VISTOS:
el Convenio Mandato Para Ejecución de Obras de 
Demolición de los Edificios “Alto Río”, “Torre O´Higgins”, “Torre Libertad” y “Alto Arauco”, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Dirección Regional de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, de la Región del Bío Bío, de 1 de julio de 2011; la Resolución Nº 2535, de 20 de junio de 2011, del Ministerio del Interior, por la que se aprueba la citada Transferencia de Recursos y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el CONVENIO MANDATO PARA EJECUCIÓN DE OBRAS DE DEMOLICIÓN DE LOS EDIFICIOS “Alto Río”, “Torre O´Higgins”, “Torre Libertad” y “Alto Arauco”, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la DIRECCIÓN REGIONAL DE ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, DE LA REGIÓN DEL BÍO BÍO, de 1 de julio de 2011, por el que este Municipio encomienda a la Dirección Regional de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, de la Región del Bío Bío en forma completa e irrevocable, la gestión técnica y administrativa para la cabal ejecución de las obras de demolición, incluidos los bienes muebles que se encuentran en su interior, y retiro de escombros de los edificios Alto Río, Torre O´Higgins, Torre Libertad y Alto Arauco.
2.-
Dispónese que la Dirección de Construcciones actuará como Unidad Técnica del citado Convenio Mandato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
Secretaria Municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:

- Señor Director de la Dirección Regional de Arquitectura del Ministerio de Obras   

  Públicas, Región del Bío Bío
- Señor
Director Jurídico
- Señor
Director de Control 

- Señor
Director de Administración y Finanzas 

- Señor
Director de Construcciones
- Señor Director de Obras Municipales
- Archivo
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